
 

PARTIDO LIBERAL PROGRESISTA 

Cédula Jurídica 3-110-742465 – Correo electrónico: liberalprogresistacr@gmail.com 

 

  

 

San José,  16 de febrero de 2026 

 

TESPLP-2026-004 

 

 

Señor 

Ronald Chacón Badilla 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 

Tribunal Supremo de Elecciones 

 

 

Quien Suscribe, Luis Alberto Villafuerte Chacón, cédula de identidad 110700801, en mi calidad 

de tesorero del Partido Liberal Progresista, presento la documentación correspondiente a los 

estados financieros con corte al 31 de enero del 2026. 

 

Se adjuntan copias de libros contables. 

 

Sin más por el momento. 

 
 
 
 
Luis Alberto Villafuerte Chacón 
Tesorero 
Partido Liberal Progresista 
 



 
 

 
 

CERTIFICACION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Señores 
Partido Liberal Progresista 
Comité Ejecutivo Nacional 
 

La suscrita Contadora Pública Autorizada fue contratada por el señor Eliécer Feinzaig Mintz, 
mayor, casado, portador  de la cédula de identidad número 1-0652-0768, en calidad de 
Presidente del Partido Liberal Progresista cédula jurídica 3-110-742465, para certificar las 
cifras financieras consignadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de Excedentes y 
Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y 
Notas a los Estados Financieros; así como los libros y saldos de Bancos al 31 de enero del 
2026. La Administración del Partido Liberal Progresista, reconoce que es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros con base en (NIC-NIIF- 
Reglamento de financiamiento de partidos políticos). 

 

De conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, un conjunto de 
estados financieros están integrados por el Estado de Situación Financiera, el Estado de 
Resultados y otro resultado integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo 
de Efectivo y sus notas a una fecha determinada, mismos que son preparados de acuerdo a 
las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), en apego a lo establecido en el artículo 
número 89 apartado 3 del Reglamento Sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, 
siendo responsabilidad del tesorero del partido político. 

 

Mi compromiso se llevó a cabo de acuerdo con las normas profesionales que rigen la materia 
de la contaduría Pública en Costa Rica, tomando en consideración la circular N°02 “Requisitos 
mínimos para emitir un informe de certificación” y la circular N°14 “Guía Mínima para le 
emisión de un informe de certificación sobre los estados financieros, de un elemento, cuenta 
o partida específica de un estado financiero” publicadas por el Colegio de Contadores 
Públicos de Costa Rica. Un encargo de certificación consiste en que se da fe de la certeza de 
la materia o el elemento concreto que se indica en mi informe, por lo que esta certificación fue 
realizada con el único propósito de informar al usuario que los importes mostrados en los 
estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Excedentes y Pérdidas 
acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los 
Estados Financieros y libros de bancos, fueron extraídos de los saldos de las cuentas 
contables al cierre del mes de enero del año 2026, provenientes de los registros oficiales para 
la contabilización de las transacciones que lleva la entidad al 31 de enero del 2026, y que 
verifiqué de acuerdo con los procedimientos que describo en el siguiente apartado. 

 



 
 

 
 

Procedimientos: 

A continuación, se describen los procedimientos realizados para confirmar lo indicado en los 
párrafos anteriores: 

✓ Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de activo, 
pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera elaborados por la empresa al 31 de enero de 
2026, son los mismos que se encuentran registrados en el libro de inventario y balances que lleva la 
entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal aplicable. 

✓ Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de ingresos 
y gastos del Estado de Excedentes y pérdidas acumuladas elaborados por la empresa por los meses 
que terminaron en enero de 2026, son los mismos que se encuentran registrados en el libro de 
inventarios y balances que lleva la entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal 
aplicable. 

✓ Verifiqué que el reporte del balance de comprobación presentado, a la fecha que corresponde de 
los estados financieros, sea concordante con lo que muestran los libros contables físicos en hojas 
removibles a esa fecha, y que se encuentran debidamente asentados en estos. 

✓ Confirmé que los importes de cada uno de los elementos de los activos, pasivos, ingresos, y gastos 
en esos estados financieros totalicen apropiadamente cada grupo que lo integran. 

✓ Verifiqué que la agrupación política cuente con un procedimiento para elaborar y emitir sus estados 
financieros de conformidad con el marco de referencia de uso general o específico que le es aplicable. 

✓ Verifiqué que los estados financieros han sido revisados y aprobados por el tesorero de la 
agrupación, en fecha 15 de febrero de 2026, como consta en la firma digital estampada en los mismos. 

 

Resultados: 

Con base en los procedimientos anteriormente descritos verifiqué que los importes y cuentas 
principales mostrados en el informe de los Estados de Situación Financiera de partido político 
Partido Liberal Progresista, al 31 de enero del año 2026 y en el Estado de Excedentes y 
Pérdidas acumuladas y otros resultados integrales al 31 de enero del año 2026, son los que 
provienen de los registros principales de los que lleva el partido político a dicha fecha. 

 
 

  



 
 

 
 

Certificación: 

En virtud de lo anterior, certifico que los estados financieros que acompaño en los adjuntos de 
este informe a saber:  Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y 
Notas a los Estados Financieros que acompaño a este documento, por el período terminado 
al 31 de enero del año 2026, fueron preparados con base en la información contenida en los 
libros de hojas removibles legalizados por el Tribunal Supremo de Elecciones, que para su 
efecto actualiza del partido político Partido Liberal Progresista y tanto los importes ahí 
mostrados en cada uno de los elementos del activo, pasivo y patrimonio del Estado de 
situación financiera y los ingresos, costos y gastos del Estado de Resultados no presentan 
diferencias con sus libros contables y reportes, por los periodos antes indicados y conforme 
con los saldos mostrados en las fuentes de los registros a la fecha en que se realiza esta 
certificación. La Certificación incluye los estados financieros: Estado de Situación Financiera, 
Estado de Excedentes y Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 
de Flujos de Efectivo y Notas a los Estados Financieros que acompaño a este documento, por 
el período terminado al 31 de enero del año 2026. 

 
Los procedimientos antes descritos son sustancialmente menores que los requerimientos de 
una auditoría sobre un conjunto completo de estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría, y no son suficientes para expresar una conclusión sobre 
si, con base en la revisión, los estados financieros están preparados de acuerdo con el marco 
de información financiera que le sea aplicable, ya que como se mencionó mi  trabajo consistió 
en verificar la procedencia de las cifras financieras suministradas por el Tesorero del partido 
político Partido Liberal Progresista, en dichos estados financieros. Consecuentemente, la 
presente certificación no es ni debe interpretarse como una opinión sobre la razonabilidad de 
la información referida ni una revisión integral sobre esta. Si hubiéramos aplicado 
procedimientos adicionales, podrían haberse evidenciado otros posibles asuntos que les 
habríamos informado.  

 
Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el tercer párrafo de este informe y 
para su información y no debe usarse para ningún otro fin ni ser distribuido a ninguna otra 
parte. 

 
Declaración de competencia e independencia: 

Manifiesto que estoy facultada de conformidad con el artículo 4° de la Ley N.°1038 para emitir 
la presente certificación sobre estados financieros y declaro que soy independiente al cumplir 
con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley N.°1038, los artículos 20 y 21 del Reglamento a dicha 
Ley, y los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética establecidos en 
el Código Ética Profesional emitido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 

 



 
 

 
 

Lugar y fecha de emisión: 

Se extiende el presente informe de Certificación a solicitud del partido político Partido Liberal 
Progresista, para fines de cumplimiento en el Tribunal Supremo de Elecciones. Emitida en la 
ciudad de San José, a los 15 días del mes febrero de 2026. 

 

 

 

Licda. Karla Marcela Araya Hernández 
Contadora Pública Autorizada 
Registro Profesional #7052 
Póliza de fidelidad 0116FID001279107 
Vence el 30 de setiembre de 2026 
Timbre de 25 de Ley Núm. 6663 
Adherida y cancelada en el original 
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Partido Liberal Progresista 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de enero 2026 
(Moneda: Colones Costarricenses) 

 

NOTA No. 1. Presentación de la empresa y principales políticas contables. 
  

1.1. Presentación 
 

El Partido Liberal Progresista, constituido el 27 de febrero del 2016, es un partido de escala 
Nacional, organizado de acuerdo con la Constitución Política y la legislación electoral vigente de 
conformidad con las leyes de Costa Rica e inscrito en el Tribunal Supremo de Elecciones según 
resolución DGRE-054-DRPP-2017. 
 
Los estados financieros y sus notas han sido preparados según las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC), de acuerdo a lo que se indica en el artículo 89 del reglamento sobre el 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 
1.2.Políticas Contables 
 
Registros Contables 
 
Los registros de las transacciones en la contabilidad se hacen mensualmente, es decir, que sus 
registros se contabilizan de acuerdo con la documentación soporte que cada mes genera la 
agrupación para la emisión de los estados financieros mensuales y acumulados. 
 
El Partido tomará como referencia las normativas y disposiciones que establezcan el Tribunal 
Supremo de Elecciones y la Administración Tributaria y los cambios en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) acogidas y aprobadas por el Colegio de 
Contadores Públicos de Costa Rica. 
 
Unidad Monetaria 
 
La contabilidad del partido se lleva en colones costarricenses y las transacciones en moneda 
extranjera, en este caso con el dólar americano (US$), se registran al tipo de cambio oficial según 
el BCCR, y al fin de cada mes se realiza su valuación con el tipo de cambio de cierre del mes.  
 
 
NOTA No. 2 Efectivo y equivalentes de efectivo y Bancos 
Los dineros son depositados directamente en las cuentas CR230151102200102166681  
CR87015100020027406618 y CR39015120820012253587en el Banco Nacional de Costa Rica. El 
detalle es el siguiente:  



 

 

NOTA No. 3 Otras cuentas por cobrar 

Dentro de esta partida se registran saldos pendientes de cobrar por sobrantes de caja chica, los 
saldos se muestran a continuación: 

 

Detalle de otras cuentas por cobrar 

 

 



 

 

NOTA No. 4 Gastos diferidos 

Dentro de esta partida se incluye la provisión sobre el expediente 22-001145-1028-CA-2 del señor 
César Gustavo Arrieta Mejías quien tiene un proceso judicial en contra del partido, que según 
documento 458-2023 se le condena en primera instancia al partido al pago de veinte millones de 
colones por concepto de daño moral subjetivo e intereses, el detalle a continuación: 

 

NOTA No. 5 Operaciones pendientes de imputar (16-01) 

Dentro de esta partida se incluyen los pagos efectuados por adelantado a proveedores para compra 
de un bien o servicio, el saldo se muestra a continuación: 

 

NOTA No. 6 Activos Fijos 

Dentro de esta partida se incluye las compras de equipo necesarios para los procesos de campaña 
en los que participa el partido y labores habituales administrativas con su respectiva depreciación, 
el detalle a continuación: 

 

imadrigal
Rectángulo

imadrigal
Rectángulo



 

 

NOTA No. 7 Cuentas por pagar 

Dentro de esta partida se incluye los saldos a proveedores y acreedores de préstamos, el detalle se 
adjunta en anexos facturas pendientes de pago: proveedores códigos del 21000 al 21999; préstamos 
códigos 20000 al 20999, los saldos al 31 de enero del 2026 se muestran a continuación: 

 

NOTA No. 8 Obligaciones y garantías sociales 

Se incluyen en esta partida las obligaciones sociales con CCSS y otras instituciones producto de 
mantener personal activo y en planilla, el detalle a continuación: 

 
 
NOTA No. 9 Gastos acumulados por pagar 

Como se menciona en la nota anterior, adicionado a las obligaciones sociales se cuenta con otros 
gastos que deben considerarse, se mantiene la provisión sobre el expediente 22-001145-1028-CA-
2 del señor César Gustavo Arrieta Mejías quien tiene un proceso judicial en contra del partido, que 
según documento 458-2023 se le condena en primera instancia al partido al pago de veinte millones 
de colones por concepto de daño moral subjetivo e intereses, adicionalmente la provisión para 
aguinaldos, el detalle a continuación:  

imadrigal
Rectángulo

imadrigal
Rectángulo



 

 

NOTA No. 10 Operaciones pendientes de imputar (56-01) 

Dentro de esta partida, se mantienen dos depósitos recibidos en el año 2017, así como varios 
depósitos de los periodos 2020, 2021 2022, 2024 y 2025 que a pesar de los esfuerzos no se han 
logrado identificar la procedencia de estos, del mes de marzo 2021 se mantiene un movimiento 
proveniente de una Sociedad Anónima que será reintegrado a su origen, se está trabajando 
conjuntamente con el banco para identificar su origen, en enero se registra un sobrante por compra 
de certificados, el saldo a continuación: 

 

Detalle de Operaciones pendientes de imputar 

 

Detalle Documento Fecha Monto
Donación no identificada (2017) 97 000,00    
Donación no identificada 56322335 27/1/2022 2 000,00      
Donación no identificada 56322747 27/1/2022 1 000,00      
Donación no identificada 56324474 27/1/2022 20 000,00    
Donación no identificada 56331142 27/1/2022 2 000,00      
Donación no identificada 56363713 27/1/2022 2 000,00      
Donación no identificada 56365693 27/1/2022 2 000,00      
Donación no identificada 56372605 27/1/2022 2 370,00      
Donación no identificada 56300722 28/1/2022 5 000,00      
Donación no identificada 56362325 31/1/2022 3 000,00      
Donación no identificada 56375017 31/1/2022 3 500,00      
Donación no identificada 56375262 31/1/2022 5 000,00      
Donación no identificada 56382947 31/1/2022 1 500,00      
Donación no identificada 56340443 1/2/2022 5 000,00      
Donación no identificada 56352026 1/2/2022 5 000,00      
Donación no identificada 56353793 1/2/2022 15 000,00    
Donación no identificada 69933036 4/2/2022 10 000,00    
Donación no identificada 56331270 7/2/2022 4 000,00      
Donación no identificada 93220239 6/1/2024 1 500,00      



 

 

NOTA No. 11 Donaciones 

Dentro de esta partida, se registran las donaciones recibidas tanto en campañas anteriores como en 
la campaña actual, las donaciones de campaña actual se muestran en un detalle anexo a estos 
estados financieros, los saldos de las cuentas se presentan a continuación: 

 

NOTA No. 12 Superávit o pérdida en campaña 

Dentro de esta partida, se refleja las pérdidas obtenidas desde el 2018 al 2025, en este informe se 
incorporan ajustes diversos por liquidaciones de caja chica que correspondían a la campaña 
nacional 2022 por tanto corresponden al periodo 2022, adicionalmente un ajuste correspondiente 
al periodo 2025 por concepto de ajuste en depreciación acumulada, se registra en octubre 2025 el 
ajuste de auditoría recomendado sobre saldos por pagar a la CCSS, en enero se registran ajustes 
por prescripción de pasivos con afectación a periodos anteriores, el detalle a continuación: 

 
 

Superávit o pérdida en campañas

ene-26 dic-25

Superávit o pérdida en campañas anteriores -8 271 290,88 -8 271 290,88

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2019) -268 057,30 -268 057,30

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2020) -13 554 216,52 -13 554 216,52

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2021) -4 527 590,00 -4 527 590,00

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2022) -260 130 729,46 -260 130 729,46

Ajustes a periodos anteriores (2022) -4 329 546,32 -4 329 546,32

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2023) -36 339 403,09 -36 339 403,09

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2024) -30 020 826,87 -30 020 826,87

Superávit o pérdida en campañas anteriores (periodo 2025) 106 804 528,06 106 804 528,06

Ajustes a periodos anteriores(2025) -7 000,00 -7 000,00

Ajuste periodos anteriorees (2022) 2 580 803,17 2 580 803,17

Ajuste a periodos anteriores 54 000,00 0,00

Total superávit o pérdida en campaña -248 009 329,21 -248 063 329,21



 

NOTA No. 13 Ingresos 

Dentro de esta partida, se incorporan los ingresos obtenidos de diferentes fuentes, en esta 
oportunidad corresponde a las resoluciones de aprobación de liquidaciones de gastos, en el 
trimestre julio a setiembre se registra la aprobación de gastos trimestrales del 1 de octubre al 31 de 
diciembre del 2024 según Resoluciones N.°3801-E10-2025 del 13 de junio del 2025 y N.°5019-
E10-2025  y aprobación de gastos trimestrales del 1 de enero al 31 de marzo del 2025 según 
Resoluciones N.°5203-E10-2025 del 29 de mayo del 2025; se incluye a partir de octubre 2025 los 
ingresos por colocación de certificados, el detalle a continuación: 

 

NOTA No. 14 Producto financiero 

Dentro de esta partida, se incorporan los intereses generados en las cuentas bancarias, el detalle a 
continuación: 

 

NOTA No. 15 Gastos de organización 

Dentro de esta partida, se registran los gastos de organización permanentes y necesarios para 
mantener en funcionamiento la agrupación política, el detalle a continuación: 

 



 

 
 
NOTA No. 16 Gastos de propaganda 

El saldo registrado corresponde a las erogaciones efectuadas por la organización para la 
divulgación, promoción e información de carácter político-electoral, por la participación en las 
elecciones nacionales del 2026, realizadas durante el periodo que se informa. Se detalla: 

 
 
NOTA No. 17 Gastos no redimibles 

Dentro de esta partida, se registran las diferencias por tipo de cambio que se da entre el registro de 
las facturas y el pago efectivo de cada transacción, así como gastos asociados al periodo que no se 
enmarcan según el Reglamento de Financiamiento de Partidos Políticos como gasto para ser 
reconocido con la contribución estatal, el detalle a continuación: 

Viáticos 3 552 858,78 3 160 020,75

Transporte 4 413 708,02 3 849 008,02

Papelería y útiles de oficina 763 161,78 630 046,80

Honorarios Profesionales 305 930 628,56 233 812 938,35

Luz, Teléfono y Agua 173 038,50 99 811,64

Comunicaciones 352 565,35 344 155,30

Descuentos sobre Certificados 114 437 500,00 61 387 500,00

Publicaciones y avisos 120 000,02 120 000,02

Comisiones Pagadas 378 941,80 252 302,69

Intereses Pagados 613 155,18 527 548,66

Arrendamientos 31 917 639,10 24 231 299,10

Combustible y lubricantes 176 086,78 149 567,00

Depreciación Activos 61 360,25 52 594,50

Enseres de Aseo e gigiene 19 875,01 5 150,00

Instalación Clubes 135 546,94 135 546,94

Integración y funcionamiento de comités 18 524 256,27 14 350 648,69

Suministros para equipo de cómputo 144 517,69 115 767,70

Signos Externos 34 654 690,40 30 483 115,83

Total gastos de organización 580 738 017,28 429 456 006,38



 

 
NOTA No. 18  Cuentas de orden 

Las cuentas de orden reflejan el registro de control de los certificados de cesión emitidos por la 
organización según acuerdo tomado en sesión del 6 de octubre del 2025, los cuales no constituyen 
activos, pasivos, ingresos ni gastos, sino documentos de respaldo utilizados para efectos de 
seguimiento y control administrativo. 
 
El registro se mantiene con el propósito de garantizar la trazabilidad y transparencia de las 
operaciones relacionadas con la cesión de derechos de reembolso, conforme a lo establecido en el 
Código Electoral y el Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos emitido por el 
Tribunal Supremo de Elecciones (TSE). 
 
Estas cuentas permiten controlar los montos, beneficiarios y números de certificados emitidos, sin 
que ello implique reconocimiento contable en los estados financieros, en cumplimiento del 
principio de revelación suficiente y de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 
 
Los saldos registrados en cuentas de orden se utilizan únicamente con fines informativos y de 
fiscalización, y se mantienen conciliados con los registros auxiliares y los comprobantes de 
respaldo respectivos. 
 
Se detalla: 
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